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G.O. 18306 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 61 

(De 12 de Noviembre de 1976) 

 

Por la cual se dictan medidas sobre unos empréstitos 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

 

Artículo Primero. El Gobierno Nacional asumirá las obligaciones provenientes 

de los contratos que se pacten por la Dirección de Aeronáutica Civil (DAC) y el 

Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación (IRHE), con el Fondo de 

Inversiones de Venezuela, autorizados mediante Resolución No. 45 del Consejo 

de Gabinete. 

 

Artículo Segundo.  En consecuencia, el Gobierno Nacional se hará cargo de los 

pagos en concepto de amortización, intereses y demás gastos sobre los 

empréstitos a que se refiere el artículo  anterior. 

 

Artículo Tercero. Tanto el Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación 

(IRHE) como la Dirección de Aeronáutica Civil (DAC) estarán en la obligación de 

reembolsar al Gobierno Nacional las sumas que este haya pagado por razón de 

los empréstitos autorizados por la Resolución a que se refiere el artículo 1o., 

cuando las condiciones económicas y financieras de dichas entidades autónomas 

así lo permitan. 

 

Artículo Cuarto. Autorizase la inclusión en el Presupuesto de Renta y Gastos 

de la Nación, de las Partida necesarias para sufragar los gastos a que se refiere el 

artículo anterior. 

 

Artículo Quinto. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 12 días del mes de noviembre de mil 

novecientos setenta y seis. 

 

DEMTRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 

 

GERARDO GONZALEZ V. 

Vicepresidente de la República 
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ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

FERNANDO GONZALEZ 

Presidente de la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos. 
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